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Popayán, 24 de julio de 2023 

 

Doctor 

CARLOS FERNANDO GOMEZ ZUÑIGA 

Juez Promiscuo Municipal  Páez – Belalcázar 

Cauca 

E.S.D. 

 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado(a): ADRIX GIMENA DÍAZ PAME.  

Radicado: 195174089001-2019-00176-00 

 

Asunto: Contestación de la demanda. 

 

ROBERTO DE LA CARIDAD PÈREZ HERRERA, mayor de edad, vecino y residente 

en el municipio de Popayán (Cauca), identificado con la cédula de 

ciudadanía No 1.061.816.817, expedida en Popayán, abogado en ejercicio 

y portador de la tarjeta profesional No  238.084 del C. S. J.  Designado 

mediante Auto de sustanciación Civil del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PAEZ BELALCAZAR – CAUCA, como CURADOR AD.LITEM de la  señora 

ADRIX GIMENA DIAS PAME, identificada con la  cédula  de ciudadanía  N° 

1.061.222.788.   Actuando dentro del término señalado para contestar el 

proceso de la referencia y proponer excepciones, si las hubiere, en contra 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A;  me permito respetuosamente 

responder a la demanda.  

FRENTE A LOS HECHOS. 

 

AL PRIMER HECHO. – Es cierto, como se demuestra en la demanda que la  

señora ADRIX GIMENA DIAZ PAME, identificada con la cédula de ciudadanía 

N° 1.061.222.788, se declaró deudora del Banco Agrario de Colombia S.A al 

suscribir y aceptar el pagaré número No.021406100004198, correspondiente 

a la obligación, No. 725021400068466   

 

AL SEGUNDO HECHO– No me consta, que se pruebe en el proceso.  

 

AL  TERCER  HECHO - No me consta, que se pruebe en el proceso. 

 

AL CUARTO HECHO. – No me consta, que se pruebe en el proceso.  

 

AL QUINTO HECHO .- No me consta, que se pruebe en el proceso. 

 

AL SEXTO HECHO.-  . Es cierto , no hay contradicción 

 

AL SEPTIMO HECHO.-  Es cierto , no hay contradicción.  

 

AL OCTAVO HECHO. –  . Es cierto, no hay contradicción 
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A LAS PRETENSIONES. 

 

PRIMERA. _No hay objeción  a la pretensión de  mandamiento de pago 

correspondiente con el Pagaré, No.021406100004198, relacionado con la 

obligación, 725021400068466. Siempre que los valores sean congruentes con 

lo establecido por el ordenamiento jurídico  aplicable a este  proceso.  

 

A.- La suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($11.998.393) M/CTE, por concepto de 

capital insoluto. 

 

B. La suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

UATROCIENTOS NUEVE PESOS ($1.495.409) M/CTE por concepto de intereses 

remuneratorios desde el 23 DE JUNIO 2018 hasta el 23 DE SEPTIEMBRE DE 

2018. 

 

C. Los intereses moratorios máximos autorizados por las disposiciones que 

regulan la materia desde el 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 hasta que se 

verifique el pago.  

 

D. La suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS ($1.368.391) M/CTE por otros conceptos 

 

SEGUNDO: No hay objeción  

 

TERCERO: Frente a la PETICIÓN ESPECIAL, me acojo a lo que resulte del 

proceso según análisis de las pruebas y demás anexos que permitan emitir 

decisión con relación a esta petición  

 

A LA CUANTIA Y COMPETENCIA. 

 

No me opongo siempre que se ajuste a la liquidación del crédito. 

 

AL PROCEDIMIENTO. 

 

Es el indicado. 

A LAS PRUEBAS. 

 

Solicito se practiquen y se tengan como tales las que reposan dentro del 

proceso y, las que su señoría considere pertinente. 

 

ANEXOS. 

 

 Copia de la cédula de ciudanía  

 Copia de la tarjeta profesional del C.S.J 

 Copia del presente escrito para el archivo del juzgado. 
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NOTA ACLARATORIA. 

 

El suscrito curador, deja constancia, de la gestión realizada, para tratar de 

comunicarme con el demandado, solicitando, tener en cuenta que los 

datos para la ubicación y establecer contacto, contenidos en la demanda 

son insuficientes para lograr tal cometido. Es de anotar que se contó con la 

información suministrada en la demanda, informando que el lugar de 

residencia se encuentra ubicado en la VEREDA LAS BRISAS, CEJAS –FINCA LA 

HONDURA BELALCAZAR  PAEZ- CAUCA . Se desconoce correo electrónico, 

al igual que otro medio de comunicación virtual.  

 

NOTIFICACIONES. 

 

Las personales, las recibiré en su despacho y en la oficina ubicada en el 

municipio de Popayán, en la Carrera 9na número 2n-51 Barrio Modelo. 

Correo electrónico perezperezdelac@gmail.com 

Celular 3102958211. 

 

Queda de esta manera contestada la demanda. 

 

Del señor Juez, 

Atentamente. 

 

 

ROBERTO DE LA C PÈREZ HERRERA  

C.C. No 1.061.816.817 de Popayán 

T.P. No 238.084 del C. S. de la J 
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